
Presidencia de la rePública

sustantivo, podrían generar impactos significativos sobre el sector que representan, en 
esta ocasión al minero-energético. Dentro de este conjunto de iniciativas legislativas el 
Ministerio de Minas y Energía efectuaba monitoreo al Proyecto de Ley número 349 de 
2024 Cámara / 231 de 2022 Senado, cuyo propósito consiste en garantizar el acceso al 
servicio público domiciliario de gas combustible por redes en nuevas Viviendas de Interés 
Social (VIS) y de Interés Prioritario (VIP).

En ese marco, el Ministerio participó de manera pasiva en algunos de los espacios de 
discusión promovidos por los autores y ponentes del proyecto, particularmente durante 
su tránsito en el Senado de la República. La estrategia institucional consistió en evaluar 
con atención tanto la discusión técnica como la política que se suscitara, con el fin de 
identificar aquellos puntos neurálgicos que eventualmente podrían constituir insumos para 
una postura formal del Ministerio.

No obstante, para esta cartera no resultó adecuado que el proyecto de ley llegara a la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes sin haberse tramitado previamente una 
solicitud formal de comentarios técnicos o de acompañamiento institucional, especialmente 
frente a las complejidades y alcances técnicos que contenía la iniciativa. A pesar de ello, 
y ante la premura impulsada por la autora, la honorable Representante Carolina Arbeláez, 
el proyecto fue aprobado en tercer debate por dicha comisión sin una discusión técnica de 
fondo.

En efecto, durante la sesión del 17 de abril de 2024 se sometieron a votación únicamente 
tres proposiciones: dos relacionadas con el artículo cuarto y una con el artículo sexto. La 
proposición acogida en el primer bloque aprobatorio fue la correspondiente al artículo 
sexto. Por su parte, la proposición presentada por la honorable Representante Dorina 
Hernández fue rechazada por el honorable Representante Hernando González, quien 
expresó la necesidad de contar con conceptos técnicos, particularmente del Ministerio de 
Minas y Energía, así como con el aval fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Finalmente, en cuanto al artículo cuarto, fue acogida la proposición que adicionaba el 
parágrafo tercero -relativo a la consistencia fiscal con el Marco Fiscal de Mediano Plazo- 
presentada por la honorable Representante Susana Boreal, y respaldada tanto por la autora 
como por el ponente.

Para mayor referencia, se puede consultar la sesión del 17 de abril de 2024 en el 
siguiente enlace:

https: //www.youtube.com/watch?v=FUTwFKTEb5k
(minutos del 4:40 al 48:37)
En consecuencia, y a partir de las intervenciones realizadas durante la sesión 

previamente referenciada -particularmente por parte de la honorable Representante 
Dorina Hernández, quien expresó su interés en contar con conceptos técnicos-, la autora 
del proyecto, honorable Representante Carolina Arbeláez, allegó al Ministerio de Minas y 
Energía una citación formal a una mesa de trabajo. Esta tuvo lugar el miércoles 8 de mayo 
de 2024 a las 2:00 p. m. en el recinto de la Comisión de Ordenamiento Territorial.

Durante este espacio, el Ministerio de Minas y Energía participó activamente y expresó, 
desde una perspectiva técnica, un conjunto de observaciones y alertas tempranas que serán 
desarrolladas en el acápite correspondiente. Asimismo, el Ministerio de Vivienda, a través 
de sus delegados, manifestó preocupaciones técnicas sustanciales, así como la falta de 
articulación institucional en la elaboración de las ponencias.

Sin embargo, dicha mesa de trabajo terminó siendo un escenario simbólico, pues un 
día antes -el 7 de mayo de 2024-, el honorable Representante Hernando González, ponente 
del proyecto y presidente de la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes, ya había 
radicado la ponencia para el cuarto y último debate. Como constancia de lo anterior, se 
anexa copia del documento firmado.

Posteriormente, el 15 de mayo de 2024, se llevó a cabo una nueva mesa de trabajo 
convocada de manera virtual por la honorable Representante Carolina Arbeláez. Esta 
tuvo lugar cuando ya se encontraba radicada la ponencia para cuarto debate, y contó con 
la participación de las carteras de Vivienda, Hacienda y Minas y Energía. El encuentro 
permitió reafirmar los argumentos técnicos previamente consolidados y avanzar en una 
negociación institucional orientada a incorporar modificaciones que respondieran a los 
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Bogotá, 7 de abril de 2025
Doctor
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente
Honorable Senado de la República
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Capitolio Nacional
Referencia: Proyecto de Ley número 349 de 2024- Cámara / 231 de 2022 – 

Senado, por medio de la cual se garantiza el acceso al servicio público domiciliario de 
gas combustible por redes en nuevas Viviendas de Interés Social (VIS) y Viviendas de 
Interés Prioritario (VIP).

Asunto: Objeción presidencial por inconveniencia.
Respetado presidente del Honorable Senado de la República:
1. COMPETENCIA
En virtud del artículo 165 de la Constitución Política de Colombia, una vez aprobado 

un proyecto de ley por ambas Cámaras del Congreso, este debe ser remitido al Gobierno 
nacional para su correspondiente sanción. No obstante, el Presidente de la República tiene 
la facultad constitucional de devolver dicho proyecto a la cámara de origen, formulando 
objeciones por razones de inconstitucionalidad o de inconveniencia, de conformidad con 
lo previsto en la norma superior.

Acogiendo dicho marco constitucional, el presente documento tiene como propósito 
presentar objeciones por inconveniencia técnica al Proyecto de Ley número 349 de 2024 
Cámara - 231 de 2022 Senado, por medio del cual se garantiza el acceso al servicio público 
domiciliario de gas combustible por redes en Viviendas de Interés Social (VIS) y Viviendas 
de Interés Prioritario (VIP). Estas objeciones se formulan de manera posterior a las ya 
presentadas por inconstitucionalidad, en la convicción de que, a pesar de la culminación 
formal del proceso de objeción constitucional, subsisten consideraciones sustantivas que 
ameritan ser puestas en conocimiento del Honorable Congreso de la República.

Como Presidente de la República, considero que las observaciones aquí contenidas, 
sustentadas en criterios técnicos, fiscales y regulatorios, revisten la suficiente importancia 
para ser valoradas en el marco del proceso de sanción presidencial. En ese sentido, y 
respetando el principio de separación de poderes, estas objeciones buscan dejar constancia 
institucional de los posibles impactos que, en su estado actual, tendría la iniciativa sobre el 
diseño y la sostenibilidad de la política pública energética del país.

2. OBJECIONES POR INCOVENIENCIA
El Presidente de la República, doctor Gustavo Petro Urrego, en ejercicio de la 

competencia que le confiere el artículo 165 de la Constitución Política, ha realizado un 
análisis detallado del texto aprobado del Proyecto de Ley número 349 de 2024 Cámara - 
231 de 2022 Senado. Como resultado de dicho examen, se han identificado aspectos de 
inconveniencia de carácter técnico y normativo, los cuales se exponen a continuación, 
organizados conforme a los artículos objeto de observación.

2.1	 Trámite	legislativo	en	la	aprobación	del	texto	final	acogido	en	la	Cámara	de	
Representantes.

Como es habitual, el Gobierno nacional a través de sus carteras ministeriales realiza un 
seguimiento permanente a los proyectos de ley y actos legislativos que, por su contenido 
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intereses estratégicos del sector. Como respaldo documental, se anexan los conceptos 
técnicos emitidos durante esta fase legislativa, así como el acta elaborada por el Ministerio 
de Vivienda, en la que constan las sugerencias y observaciones realizadas a la ponencia en 
discusión.

No obstante, pese a la entrega de estos insumos técnicos, y a los esfuerzos institucionales 
realizados por las tres carteras involucradas, el Ministerio de Minas y Energía optó por 
concertar con el honorable Ponente Hernando González un conjunto de proposiciones que 
recogían las principales preocupaciones técnicas del proyecto. Estas proposiciones fueron 
radicadas con la firma del ponente, lo que generó, en principio, un ambiente de voluntad 
política y técnica para alinear el contenido del articulado con los criterios institucionales de 
Hacienda, Vivienda y Minas y Energía.

Dichas proposiciones también se anexan como prueba de los esfuerzos conjuntos 
realizados para asegurar la coherencia técnica del proyecto.

Sin embargo, y pese a dichas alertas y consensos logrados en el marco del cuarto debate, 
la estrategia política adoptada durante el proceso de conciliación consistió en acoger, 
de manera íntegra, el texto previamente aprobado por el Senado de la República. Esta 
decisión supuso el desconocimiento del trabajo articulado adelantado entre los ministerios 
mencionados y el Congreso de la República, desconociendo también los ajustes sustantivos 
aprobados en cuarto debate. Además, implicó omitir disposiciones clave que pretendían 
alinear el proyecto con el ordenamiento jurídico vigente y los marcos fiscales aplicables. 
Como constancia de lo anterior, se anexan los textos aprobados en Plenaria del Senado y la 
Cámara de Representantes.

Este proceder dio lugar a la objeción presidencial por razones de inconstitucionalidad, 
al haberse excluido, de forma arbitraria, la disposición que condicionaba la implementación 
de la norma al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo, 
elemento fundamental para garantizar su viabilidad jurídica, técnica y financiera. Cabe 
recordar que dicha disposición había sido acogida desde el tercer debate en la Cámara de 
Representantes.

En virtud de lo anterior, se procede a desarrollar, a continuación, los aspectos técnicos 
que fueron advertidos durante la última fase legislativa, los cuales también fueron 
plasmados en el concepto técnico presentado ante la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes, y que fueron incorporados en las proposiciones firmadas por el honorable 
Ponente Hernando González.

2.2 Artículo 2°	-	Definiciones	técnicas
El artículo no armoniza con las definiciones actualizadas del Reglamento Técnico de 

Instalaciones Internas de Gas Combustible (Resolución MME número 90902 de 2013 y 
modificatorias), ni con la Ley 2128 de 2021. Además, no contempla la inclusión de biogás 
y biometano como fuentes alternativas reguladas por la CREG. Se recomienda ajustar las 
definiciones conforme a la normativa vigente para asegurar coherencia técnica y regulatoria.

La definición indicada debió ajustarse conforme a la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta, las familias y grupos de gas natural que se encuentran en Colombia. Se sugiere 
la definición indicada en la Ley 2128 de 2021, por medio de la cual se promueve el 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y cobertura del gas combustible en el país. 
Por lo expuesto previamente sugerimos en su momento la siguiente redacción en lo que 
respecta a gas natural:

- Gas Natural: Es una mezcla de gases cuyo principal componente es el metano, 
seguido de otros gases como el etano, el dióxido de carbono y el vapor de agua, en pequeñas 
cantidades.

Sobre esta misma disposición en lo que refiere a la definición Gas combustibles por 
redes se sugirió determinar la pertinencia de incluir en el alcance del objeto del proyecto 
de ley, el biogás y el biometano, teniendo en cuenta la expedición de la Ley 1715 de 2014 
que fomenta el desarrollo de fuentes no convencionales de energía renovable con el fin de 
incluirlas en el sistema energético nacional y las normas reglamentarias. Al respecto se 
puede consultar la Resolución CREG 135 de 2012 y la Resolución CREG 240 de 2016, 
por la cual se adoptan las normas aplicables al servicio público domiciliario de gas 
combustible con biogás y biometano.

Adicionalmente, el término “Centro de Mediación de Gas” en las definiciones debe 
ajustarse a “Centro de Medición de Gas”.

2.3 Artículo 3° - Ámbito de aplicación
La redacción actual no delimita adecuadamente el alcance del subsidio ni define 

claramente los criterios de focalización. Se sugirió incorporar referencias explícitas a los 
hogares beneficiarios, conforme a lineamientos del Ministerio de Vivienda y principios de 
focalización social.

Bajo esa línea, la Honorable Corte Constitucional ha sido enfática en reiterar su 
posición jurisprudencial frente a la protección especial que le asiste a ciertos grupos 
poblaciones en atención a sus condiciones diferenciales frente a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, tales como, niños o niñas, personas de la tercera edad, 
en situación de discapacidad o gravemente enfermas, mujeres en estado de embarazo o 
lactancia, o en condición de debilidad manifiesta, así como cuando se trata de hospitales, 
centros penitenciarios o carcelarios o establecimientos educativos, respecto de los cuales, 
incluso se ha establecido su mínimo vital. Por tal razón y conforme a las directrices del 
Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio, propusimos incluir el concepto hogares. En ese 
orden, sugerimos en su momento que se tuviera en cuenta la siguiente redacción, acotado a 
vivienda nueva, a criterios de focalización y hogares, pues los subsidios buscan beneficiar 
personas naturales en condiciones de vulnerabilidad:

ARTÍCULO 3°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta ley aplica para los hogares que 
adquieran o construyan vivienda nueva VIS y VIP y soliciten el subsidio de gas combustible 
por redes, que cumplan los requisitos de focalización que el Gobierno Nacional reglamentara 
la materia a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Ministerio de Minas 
y Energía.

La propuesta institucional ha sido focalizar los beneficios hacia los hogares de menores 
ingresos, con énfasis en los usuarios pertenecientes a los estratos 1 y 2, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 2° del Decreto número 1038 de 2022, el cual define como 
población prioritaria a los “usuarios de menores ingresos”, identificados específicamente 
como aquellos clasificados en los estratos 1 y 2.

De igual forma, el artículo 234 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida” ratifica que los planes de inversión y el uso de recursos 
provenientes del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas, o su equivalente, deben 
estar dirigidos prioritariamente a los usuarios de los mencionados estratos, así como a la 
población de zonas rurales que reúna las condiciones para ser beneficiaria de subsidios de 
vivienda de interés social rural.

2.4 Artículo 4° - Financiamiento
El artículo omitió precisar mecanismos de financiación y responsabilidades 

institucionales, y tampoco se ajusta a la normativa vigente sobre instalación interna y 
subsidios (Ley 142 de 1994, Resolución CREG 067 de 1995). Además, no contempla 
los impactos fiscales derivados ni la necesidad de armonización con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Dicha necesidad radicó en: i) Sobre el porcentaje del 30% restante del valor de conexión, 
se consideró necesario y pertinente establecer expresamente en la norma (cuestión que no 
ocurrió) quién recibiría el pago por la instalación de la red interna y de la conexión. Lo 
anterior, se hubiera ajustado a lo establecido en el Resolución CREG 067 de 1995, Código 
de Distribución de Gas Combustible por Redes, en su artículo 4.14 donde señala que “los 
elementos necesarios para la instalación interna, según lo definido en la Ley 142 de 1994, 
podrán ser suministrados por el distribuidor e instalados por él mismo o por cualquier otro 
personal autorizado y registrado en la empresa. No será negocio exclusivo del distribuidor 
y serán instalados a cargo del usuario” (Resolución 039 del 23 de octubre de 1995)”;

ii) Teniendo en cuenta que los proyectos VIS y VIP no necesariamente tienen como 
destinatarias a personas en condición de vulnerabilidad, ni a los estratos 1 y 2, se sugirió que 
la financiación sea de hasta del 70%. Lo que implicaría que algunos hogares que podrían 
verse beneficiados con esta medida, no se ciñan exclusivamente al 70%, dado que en 
múltiples casos no resultaría necesario proveer este porcentaje de recursos en su totalidad; 
iii) se sugirió la modificación de los parágrafos 2° y 3°, en aras de generar una armonía 
con la regulación vigente y competencias que acarrean las carteras de los sectores Minas y 
Energía y Vivienda, Ciudad y Territorio. Así mismo, se reiteró la necesidad de indicar que 
el porcentaje de financiación será de hasta el 70%;

iv)  entendiendo la importancia de generar normas que cuenten con el aval del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y la disponibilidad de los recursos, se propuso un 
parágrafo nuevo que señala que, en todo caso, esta norma estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal

 y sus posibles erogaciones ensambladas con las herramientas fiscales para tal fin.
El Ministerio de Minas y Energía señalaron en las mesas que el proyecto de ley 

presenta riesgos sustanciales en materia fiscal, técnica y regulatoria. Persisten vacíos 
normativos que podrían comprometer la sostenibilidad financiera del sistema de subsidios, 
genera distorsiones en la asignación de recursos públicos y vulnera principios básicos de 
focalización, eficiencia y equidad.

2.5 Artículo 6° - Fomento de otros usos
El Ministerio considera inconveniente la disposición por no estar alineada con los 

principios de eficiencia energética, seguridad y sostenibilidad ambiental. La medida podría 
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incentivar consumos innecesarios y afectar la economía de los hogares vulnerables. De 
mantenerse el artículo, se sugirió una redacción más técnica y moderada que permita su 
adecuación regulatoria. Como antecedente e insumo técnico se determinó:

En el trámite legislativo el MME expresó la eliminación del presente artículo, toda 
vez que la medida no está en consonancia con una visión integral de la política pública de 
eficiencia energética que lidera el Gobierno nacional, en la que se incorpora la necesidad 
de promover el desarrollo y la utilización de las fuentes no convencionales de energía, 
principalmente aquellas de carácter renovable y sus incentivos. Esta política, es el resultado 
de la necesidad mundial de desplazar la alta dependencia de los combustibles fósiles con el 
fin de mitigar los impactos que estos tienen respecto del cambio climático.

Ahora bien, con ocasión a los sistemas de calefacción eficientes que se podrían utilizar 
en los hogares, a nivel mundial se habla de las calderas de biomasa, la aerotermia, la 
geotermia y las calderas de condensación. Estas últimas, como una alternativa que consume 
menos combustibles fósiles, generando por tanto una reducción en las emisiones de dióxido 
de carbono y en la factura del gas. Del otro lado, desde la perspectiva del uso eficiente de 
los distintos energéticos al interior de los hogares, tales medidas incrementarían el consumo 
lo que podría afectar considerablemente la economía de los hogares beneficiados de estos 
proyectos sociales de vivienda, cuya finalidad, insistimos, sería la de financiar hogares 
vulnerables.

No obstante, esta cartera ministerial deja de presente que el artículo no parece tener 
en cuenta otros aspectos importantes relacionados con la promoción del uso del gas 
combustible, como la seguridad, la sostenibilidad ambiental y el acceso equitativo a los 
servicios públicos. Sin embargo, de no ser avalada la eliminación propuesta por esta cartera 
ministerial, como en efecto ocurrió, sugerimos en su momento la siguiente redacción:

ARTÍCULO 6. FOMENTO DE OTROS USOS. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Minas y energía y el Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio, fomentaran 
distintos usos del gas combustible por redes como la instalación de al menos un punto 
de conexión adicional con el fin de que los hogares residenciales en viviendas VIS y VIP 
puedan acceder a la instalación de otros usos.

3.	 Consideraciones	finales
Como Presidente de la República, reconozco y valoro el espíritu social que anima 

al Proyecto de Ley número 349 de 2024 Cámara / 231 de 2022 Senado, en cuanto a su 
propósito de garantizar el acceso al servicio público domiciliario de gas natural a las familias 
colombianas más necesitadas. Sin embargo, tengo el deber institucional de advertir que, tal 
como fue aprobado, dicho articulado presenta inconsistencias que podrían comprometer la 
sostenibilidad técnica y regulatoria del sistema.

La redacción adoptada por el Senado de la República omite elementos sustanciales 
acordados en las últimas etapas del trámite legislativo con los ministerios competentes, entre 
ellos Hacienda, Vivienda y Minas y Energía. En particular, se debilitan mecanismos clave 
de focalización y eficiencia, al ampliar de forma indiscriminada el universo de beneficiarios 
a todas las viviendas VIS y VIP, sin atender los criterios establecidos por el artículo 234 del 
Plan Nacional de Desarrollo ni lo reglamentado en el Decreto número 1038 de 2022, que 
priorizan con rigor a los hogares de estratos 1 y 2 y a las zonas rurales vulnerables.

Si bien se rescatan aspectos positivos relacionados con la cobertura de costos y la 
definición de valores eficientes, persisten vacíos en cuanto a la financiación, la participación 
de ejecutores de proyectos y el uso concurrente de dos fondos -el Fondo Especial Cuota de 
Fomento de Gas y Fonenergía  sin una delimitación operativa que garantice su armonización.

Por ello, en nombre del Gobierno Nacional, presento estas objeciones por inconveniencia 
técnica al Honorable Congreso de la República, con el ánimo de corregir las deficiencias 
identificadas y permitir que esta iniciativa, de indudable valor social, se alinee con los 
principios de sostenibilidad fiscal, justicia distributiva y coherencia institucional que debe 
regir nuestra política pública energética.

ANEXOS
1. Concepto técnico radicado en la Secretaría General de la Cámara de Representantes.
2. Copia de la Ley del oficio y el contenido de la ley pendiente para Sanción.
3. Invitación a mesa de trabajo 8 de mayo y 15 de mayo.
4. Acta de la mesa trabajo levantada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio.
5. Ponencia para tercer debate Cámara de Representantes.
6. Texto definitivo aprobado en tercer debate Cámara de Representantes.
7. Texto Definitivo aprobado en cuarto debate Plenaria de la Cámara de 

Representantes.
8. Proposiciones concertadas y avaladas en cuarto debate por el honorable 

Representante Hernando González.
9. Documento sobre el trámite de las objeciones presidenciales al Proyecto de Ley 

número 349 de 2024 C/ 231-2022S.
10. Presentación comparativo artículo 234 DNP
11. Presentación comentarios técnicos al Proyecto de Ley número 349 d 2024 C/ 231- 

2022S.
GUSTAVO PETRO URREGO
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SLE-CS-121-2025
Bogotá, D. C., 3 de marzo de 2025
Doctor
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO
Presidente de la República
Ciudad
Señor Presidente:
En los términos del Oficio número OFI25-00037105/GFPU 14000000, de 28 de febrero 

de 2025 mediante el cual se realiza devolución del expediente relacionado a continuación, 
se proceder a subsanar el error de digitación presentado en el texto ley remitido a la 
Presidencia de la República mediante Oficio número 106 de fecha 20 de febrero 2025, 
y nuevamente, de manera atenta, acompañado de todos sus antecedentes y debidamente 
autorizado por el doctor EFRAÍN CEPEDA SARABIA, Presidente del Senado de la 
República me permito enviar en doble ejemplar, para su sanción ejecutiva, el expediente 
del Proyecto de Ley número 231 de 2022 Senado - 349 de 2024 Cámara, por medio 

de la cual se garantiza el acceso al servicio público domiciliario de gas combustible por 
redes en Viviendas de Interés Social (VIS), Y Vivienda de Interés Prioritario (VIP).

El mencionado proyecto de ley fue considerado y aprobado en sesión ordinaria de la 
Comisión Sexta del Senado de la República el 13 de Junio de 2023 y en Sesión Plenaria el 
11 de diciembre de 2023. En la Cámara de Representantes en sesión de la Comisión Sexta 
el 17 de abril de 2024 y en sesión Plenaria 4 de junio de 2024.

Informe de Conciliación aprobado en el Senado de la República y la Cámara de 
Representantes el 18 de Junio de 2024, respectivamente.

Informe de objeciones aprobado por la Cámara de Representantes el 4 de diciembre de 
2024 y en Senado de la República el 10 de diciembre de 2024.

Cordialmente,

El Secretario General,

Diego Alejandro González González.

Anexo: Expediente

LEY…
por medio de la cual se garantiza el acceso al servicio 
público domiciliario de gas combustible por redes 
en Viviendas de Interés Social (VIS), y Viviendas de 

Interés Prioritario (VIP).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Garantizar el acceso al servicio público domi-

ciliario esencial de gas combustible por redes en Viviendas de Interés 
Social (VIS), y Viviendas de Interés Prioritario (VIP).

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos de la presente ley se aplicarán 
las siguientes definiciones:

Gas Natural: Es un hidrocarburo resultado de una mezcla de gases 
ligeros de origen natural. Contiene metano en una proporción de 75% 
al 95%. Normalmente incluye algunas cantidades variables de otros al-
canos como el etanol, propano, butano, nitrógeno, dióxido de carbono, 
sulfuro de hidrógeno, helio y argón.

Conexión: Conjunto de bienes que permiten conectar a un usuario 
residencial con las redes de distribución de gas combustible. La cone-
xión se compone de la acometida, medidor y el regulador.

Red interna: Conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos que 
integran el sistema de suministro del servicio público al inmueble a 
partir del medidor. Para edificios de propiedad horizontal o condomi-
nios, es aquel sistema de suministro del servicio al inmueble a partir del 
registro de corte general, cuando lo hubiere.

Gas Combustible por redes: Es cualquier gas que pertenezca a una 
de las dos familias de gases combustibles (gas natural y gas licuado 
de petróleo por redes) y cuyas características permiten su empleo en 
artefactos a gas, según lo establecido en la Norma Técnica Colombiana 
NTC-3527, o aquellas que la modifiquen, sustituyan o complementen.

Servicio Público Domiciliario de Gas Combustible por redes: 
Conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas combus-
tible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acoplo de grandes 
volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un con-
sumidor final, incluyendo su conexión y medición.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es una mezcla de hidrocarburos 
livianos constituidos principalmente propano y butano, extraídos del 
procesamiento del gas natural y refinamiento del petróleo, gaseosos en 
condiciones atmosféricas, que se licúan fácilmente por enfriamiento o 
compresión.

Acometida. Derivación de la red local del servicio respectivo que 
llega hasta el registro de corte del inmueble. En edificios de propiedad 
horizontal o condominio, la acometida llega hasta el registro de corte 
general.

Acometida Fraudulenta. Cualquier derivación de la red local, o 
de otra acometida del correspondiente servicio, efectuado sin autori-
zación del prestador del servicio.

Centro de Mediación de Gas. Conjunto de elementos formados 
por el medidor de gas, regulador de presión y la válvula de corte ge-
neral.

Medidor de Gas. Dispositivo que registra el volumen de gas que 
ha pasado a través de él.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. Esta ley aplica para los hogares 
que adquieran, construyan o adecúen vivienda VIS y VIP, requieran 
el subsidio y cumplan los requisitos de focalización que el Gobierno 
nacional reglamentará a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 4°. Financiación de conexión y red interna. El Gobierno 
nacional garantizará los recursos para subsidiar el 70% del valor de la 
conexión e instalación interna para el servicio público domiciliario de 
gas combustible por redes en las nuevas Viviendas de Interés Social, 
(VIS), y Viviendas de Interés Prioritario, (VIP). Dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley el Gobier-
no nacional reglamentará el mecanismo para hacer efectiva la entrega 
del subsidio a los usuarios beneficiarios.

El 30% del valor de la Conexión se incluirá dentro de valor de la 
vivienda a financiar por parte de entidad financiera o a pagar por di-
rectamente por parte del usuario beneficiario.  

Parágrafo 1°. El valor de la conexión e instalación interna para el 
servicio de gas combustible por redes en las viviendas VIS y VIP exis-
tentes a la entrada en vigencia de la presente ley se podrá cubrir con 
recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento o del Fondo Único 
de Soluciones Energéticas (Fonenergía), siguiendo los procedimientos 
que apliquen para el acceso a recursos de estos Fondos. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía, o quien este de-
legue, establecerá (i) el valor máximo de la conexión y la red interna 
que será sujeto del subsidio del 70% y de la financiación del 30%; y 
(ii) los criterios y procedimientos para definir los proyectos de VIS y 
VIP sobre los cuales se garantizará el subsidio del 70%. Criterios de 
focalización que se determinarán en concordancia con el ingreso per 
capita de la familia y la clasificación Sisbén.

Artículo 5°. Entrega de conexión e instalación interna. Cuando el 
Gobierno nacional haya subsidiado el valor de la conexión y la ins-
talación interna para el servicio de gas combustible por redes en las 
nuevas viviendas VIS y VIP en los términos establecidos en el artículo 
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3°, los constructores de dichas viviendas deberán entregarlas con las 
respectivas conexiones e instalaciones.  En ningún caso, el costo de lo 
subsidiado podrá ser trasladado al usuario, ni exceder el tope estableci-
do por la ley para la financiación de VIS Y VIP de que trata la presente 
ley.

Parágrafo. El Ministerio de Minas y Energía establecerá un sistema 
de monitoreo y evaluación periódica para asegurar que los subsidios y 
las instalaciones de gas cumplan con los objetivos de la ley y para iden-
tificar áreas de mejora.  

Artículo 6°. Fomento de otros usos. El Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Minas y energía y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio fomentará, en un plazo no mayor a seis (6) meses después de 
la entrada en vigencia de la presente ley, los distintos usos del gas com-
bustible por redes como la instalación de al menos un punto de cone-
xión adicional con el fin de que los hogares residenciales en viviendas 
VIS y VIP puedan acceder a la instalación de otros usos, en condiciones 
de eficiencia y seguridad.

Artículo 7°. El Gobierno nacional gestionará y ejecutará las acciones 
a que haya lugar, a fin de fomentar la garantía de acceso, cobertura y 
prestación efectiva del servicio público domiciliario de gas combustible 

en las nuevas Viviendas de Interés Social, (VIS), y Viviendas de Interés 
Prioritario, (VIP), ubicadas en las zonas rurales del país.

Artículo 8°. Garantía de Sostenibilidad Fiscal. Para la implementa-
ción de la presente ley, las entidades señaladas, asignarán en sus presu-
puestos y planes de inversión los recursos necesarios que garanticen el 
cumplimiento de la misma, los ajustes presupuestales considerados en 
este artículo se harán de forma progresiva respetando el marco fiscal de 
mediano plazo.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
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